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misma Constitución, se ha convenido que 
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2156 comparecencia del Ministro en representa-
2157 ción de Jos diez firmantes. El diputado 

Guerrero dice que su objeto es conocer el 
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----- haciendo la sugerencia de que se les per-
PO DER LEGISLATIVO mita designar dos representantes para que 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Cuadragésima Novena Sesión de la Cámara 
de Diputados en su reunión ordinaria del 
sexto periodo constitucional, celebrada en 
la 'ciudad de Managua, D. N., a las once 
de fa mañana del dia martes veintidós de 
Agosto de mil novecientos cuarenta ·y 
cuatro. 
Presidencia del diputado Montenegro, 

asistido de los Secretarios diputados Larga
espada y Castillo. 

Concurren, además, los diputados si
guientes: Pallais B., Rivas, Cuadra Pasos, 
Alfaro, Pasos Montiel, Guerrero, Chamo
rro, Astorga, Buitrago, Altamirano Brow· 
ne, Rodrfguez, Sánchez B., Bendafia, Sa· 
linas, Mayorga, Talavera, Aguado, Sequei
ra, Sánchez Vigil, Cantarero, Rizo Gadea, 
Delgadillo Cole, Garcfa Osorno, Zamora, 
Bárcenas Meneses, Yrigoyen,. Chamorro 
Ch., Aguilar, Bolafios, Pineda !y Lacayo S. 

19--EJ Presidente declara abierta la sesión. 
29--Se lee y aprueba f ntegramente el acta 

de la sesión anterior. 
39-· El diputado Guerrero suplica a Ja 

Mesa Directiva, a nombre de los diputados 
firmantes de la petición. para que el seflor 
Ministro de la Gobernación comparezca a 
informar sobre asuntos relacionados con su 
ramo, fije la técnica sobre que se desarro
llara lo que se ha dado en Jlaruar •interpe· 
laoi6n, en cuanto al derecho que tienen · Jos 

lleven dos puntos cada uno de los cuatro 
que comprende la información .. 

El diputado Montenegro ruega al dipu
tado Guerrero no confundir el criterio de 
la no «interpelación• y sr •información• la 
que se pedirá con los puntos concretos que 
se pasaron al Sefior Ministro en la nota res
pectiva agregando que, sin rehuir cualquier 
responsabilidad personal, tomará el parecer 
de la Cámara para resolver si se concede la 
palabra a uno o a dos peticionarios. 

Recibida la votación sobre este punto, 
acuerda Ja Cámara, con 19 votos contra 9, 
conceder Ja palabra únicamente al diputado 
que introdujo la petición, de conformidad 
con el Reglamento de la Cámara. 

El diputado Cuadra Pasos, a nombre de 
los peticionarios, informa .a la Mesa Direc
tiva que llevará la palabra el diputado Al
tamirano Browne; y que por el orden legal, 
siendo 4 preguntas las que comprende la 
información, deben ser 4 intervenciones. 

El diputado Salinas dice: que fijado por 
la Cámara que solo un diputado sostendrá 
el diálogo con el Set'\or Ministro, conviene 
fijar otra situación para que en el momento 
de la discusión no se provoquen elementos 
de disturbio en la Cámara y es, que el co· 
misionado para llevar la palabra, diputado 
Altamirano Browne, se concrete únicamen· 
te a hacer las preguntas fijadas en el cues· 
tionario y no a hacer discursos. · 

El diputado Altamirano Browne pide la 
palabra y manifiesta que por el orden 'm un 
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deseo de terminar con toda discrepancia o nistro haga acto de comparecencia ante las 
diferencia de opinión entre la mayoria y la Cámaras, el diputado Pasos Montiel no le
minoria de la Cámara él no tiene el propó- yó todo el Arto. que trata claramente de 

.sito de pronunciar brillantes discursos inú- esto. . 
tites, pero si cree tener derecho al razona· 49-Se presenta en el recinto de la Cá
miento, exposición de motivos y pequefio mara el Sr. Ministro de la Gobernación por 
debate· indispensable a la formulación de la ley Dr. Anibal !barra Rojas, ocupando a 
una pregunta, derecho del que también ha- continuación la tribuna para leer el informe 
rá uso el Sr. Ministro porque son igualmen- que se .}e ha pedido. El diputado Altami
te indispensables a la formulaciól\. de una rano Browne le interrumpe protestando por 
respuesta, pues no se trata de recitar una el uso que hace de la palabra por considerar 
lección de escuela. - que el derecho de interrogar le corresponde 

El diputado Salinas manifiesta que se ha a él y al Ministro la obligación de contes· 
desviado el criterio de lo que realmente es tar; y que en este caso él no le ha formula
uná información la cual es tan efectiva, do ninguna pregunta. 
que se especifica en la Constitución, que El Ministro de la Gobernación manifiesta 
para hacerla, debe ser por escrito, envián- qu~ él ha'venido al recinto de la Cámara a 
dole al Ministro respectivo los puntos fija- rendir un informe, que ya le fué pedido, in
dos para la información. forme qu·e juzga muy necesario que el pue· 

El diputado Chamorro considera suficien· blo conozca, para que sepa la verdad de los 
temente claro el referido articulo del Re- hechos. . 
glamento toda vez que dice, que después El diputado Altamirano Browne invoca el 
de concedida la palabra al diputado que so- Art. 24 del Reglamento de la Cámara que 
li1·}t? la comparece~cia, se. le con~ederá al manda conced~r la palabra, primeramente, . 
Mimstro y asi contrnuará alternativament~. al diputado interrogante y después al Mi-

Et Presidente Montenegro contesta al di· nistro interrogado. 
putado Chamorro recordándole que ese es Se retiran del recinto de la Cámara los 
un sistema de interpelación y qu~ estas no 10 diputados .firmantes de la petición que 
existen por mandato de la Constitución ac llamó al Ministro de la Gobernación a infor
tual, sistema que existia en la Constitución mar sobre asuntos relativos a su ramo. 
anterior de la cual es copia el Reglamento El Sr. Ministro de.la Gobernación conti-
de la Cámara. · .. núa leyendo su informe y terminado éstP. 

El diputado Aguado considera que al ne· manifiesta que considera absurda y cobarde 
gar el derecho de preguntas Y respuestas la retirada de los 10 diputados peticionarios 
se niega también al Ministro Y por consi de este informe, porque es absurdo lo que 
guiente se Je restringe el .derecho de acla- ellos pretenden, cual es traer a un miembro 
rar los asuntos, pues supone que no _se pre- del Poder Ejecutivo para que rinda un in
tende dejar el derecho de hablar úmcamen- forme sin conocimiento y previo estudio no 
te al Ministro. El diputad,o Presidente solo sobre actos y hechos concretos· sino so
expresa que no se trata de qmtar ese dere· bre conjeturas y malas interpretaciones, 
cho bl diputado que llevará la palabra Y que lo cual está completamente fuera de las 
solo se le dice que se concrete a las pregun- normas constitutivas 
tas motivo de la. info.rmación, si.o engorrar- ·y termina diciend~. que si algún miem· 
las con largas discusiones políticas. bro de la Cámara tuviera alguna duda sobre 

El diputado Pasos Montiel dice que se la claridad de lo expuesto, está listo a con· · 
han venido confundiendo los Artos. 227 y testar. 
223 de la Constitución, pues es de todos sa- El diputado Sequeira dice que dado que 
bido, que si se está llamando al Ministro de el Sr. Ministro se ha dirigido a la mayoria 
la Gobernación, no es en virtud del Art. de la Cámara como interrogando o haciendo 
227 sino del 221, articulo que da el perfecto preguntas sobre el informe rendido, pide 
derecho de hacerlo, no siendo necesario en se consigne en el acta que si no se ha levan
manera alguna para que un Ministro pueda tado ninguna voz de la mayorfa, es porque 
concurrir, la autorización del Presidente de ésta no ha estado de acuerdo con que se ve
la República, porque éste· es un derecho rifique la interpelación o información. ,. 
q_ue compete a l_os diputa~os. TamJ><?~º con- El Ministro de Gobernación explica al di· 
sidera necesario a la mterpretacion del putado Sequeila que el informe que por su 
Art. ~28 q_u~ las pregu.ntas sean e.scuetas Y medio rinrle"el Pod~r Ejecutivo n~ es úni-

. termina d1c1endo al diputado Salmas, que camente ante los diez diputados firmantes 
cuan~o uno se aparta de l~ legal entran.do sino ante la Cámara en general, porque pa
en lo ilegal se sale del ~egimen democr~bco ra el cumplimiento del articulo constitucio· 
para entrar en plena dictadura del reg1men nal, la ausencia o presencia de los petentes 
totalitario. fugitivos no tenia ninguna importancia. A 

El diputado Salinas reafirma que no es continuación el Sr. Ministro dice a los Re
su propósito poner ningún bozal a nadie presentantes, que si se manifistan de acuer· 
puesto que el diputado interrogante podrá do con el informe rendido, pide por medio 
hacer las preguntas que desee; y en cuanto de la Junta Directiva un voto de confianzá 
a que no sea necesaria la autorización del para el Excmo. Sr. Presidente de la Repti
Presidente de la Reptlblica para que un Mi· blica Gral. Anamtaaio Somoza. 
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El diputado Presidente manifiesta, que 
si han mantenido el quorum no es porque 
tuvieran la intención de hacer venir al Mi
nistro a rendir informe puesto que la ma· 
yoria de la Cámara está completamente de 
acuerdo con todos los actos del Poder Eje. 
cutivo; y solamente lo han mantenido para 
que más tarde no digan los diputados peti 
cionarios que el Sr. Ministro de la Goberna
ción tendrá ~ue venir nuevamente a la Cá· 
mara por no haber dado cumplimiento al 
prece:>to constitucional que le obliga a ren
dir informe cuando asf lo soliciten diez re
presentantes. Agrega, que en cuanto al vo
to de confianza para el Jefe del Ejecutivo, 
aunque intimamente lo tienen todos fiara él, 
la Constitución de la República prohibe dar
lo; pero que debe tener la convicción de que 
ancada pecho de los diputados presentes, 
existe es~ aplauso para el Sr. P!'esidente· 
El Sr. Mmistro de la Gobernación pide la 
venia para retirarse del recinto de la Cáma-
ra. . • 

El diputado Zamora . hace moción para 
que se ap".'uebe el acta de la presente se· 
sión, moción que unánimemente aprueba la 
Cámara. 

ce en situaciones de emergencia, como dijo 
el Excmo. Señor Presidente en su Mensaje 
del 4 de Agosto corriente, par@ defender el 
imperio de la tranquilidad públi<'a y el pres
tigio de las instituciones, amenazados sin 
ningún fundamento juridico ni moral. A 
pesar de que se viven momentos efectiva
mente angustiosos y graves, dentro de la 
conmoción mundial, siempre anduvo largo 
el Excmo. Sefior Presidente, General Somo· 
za del ejemplo definitivamente cancelado 
que ofrece la historia cuando don Diego 
M1muel Chamorro en su Mensaje al Con
greso Nacional, de Diciembre de 1~22. dijo 
entre otras cosas que ni la inmunidad de 
un senador debe respetarse cuando se aten· 
ta contra los Poderes Públicos, y que se 
acogía a esa tesis sobre el. criterio de ami· 
gos que le aconsejaban que antes de expul· 
sarlo era preferible y tenia el derecho de 
matar al senador Castrillo. Antes de en
trar en materia, conviene a los objetos rlel 
presente informe, hacer un análisis rápido · 
de la situación jurfdica rlel pais en la actmi 
lidad. Esta sitm c'.ón trae su fuerza del Dt> 
creto del Soberano Congresp por el cuai ,, ~ 
autorizó al Poder Ejecutivo para declP.• t~r 
la guerra, en vista de la col>arde agresión 

59-El diputado Presidente cita para se- japonesa a Pearl Harbor; de la declar11ci6n 
sión de mafiana a la hora reglamentaria Y del estado de guerra de la Repllblica del 
levanta la sesión, ins?.rtándose los docu- Ejecutivo; y la suspensión de las· garantfas 
mentos leidos por el Sr. :Ministro de Gober· constitucionales declarada!t también por el 
nación por la Ley, los cuales, literalmente Poder Ejecutivo refiriéndose a las sefialadas 
dicen: "Informe del Ministro de Goberna- por los artfculos 109, 110, 111, 112, 116,. 
ción a la Honorable Cámara de Diputados. "

1 
118, 119, 120, 121, 123, 124, 125. 128, 129, 

Es altamente satisfactorio para mi, que e 130, 131 y 132 Cn., todo lo cual considero 
Ecxmo. Sefior Presidente de la República, lógicamente del conocimiento oficial de to
de conformidad con el Arto. 227 de nuestra dos los sefiores Representantes. Se desea 
Constitución Politica, me haya concedido saber; Primero: •Los motivos y fundamen
ta autorización del caso para rendir ante toe legales de la suspensión de ·tos Diarios 
esta Honorable Cámara, las informaciones cLa Prensa», •La Nación• y rEl Ciudada
que se me piden en cuestiones del Ramo no•. La libertad de prensa, como se ha di· 
como Ministro de Gobernación Y Anexos cho con propiedad, es el complemento indis· 
por la Ley, especificados en los cuatro pun pensable de la soberania popular, y la pu· 
tos de la nota adjunta al oficio de 19 de los blicidad es una de las condiciones esencia
corrientes, dirigida por Secretaria. No me les del regimen republicano., Bajo este 
corresponde analizar en forma alguna, el pensamiento el Gobierno de la República 
procedimiento seguido por e&ta compare- mantuvo esa libertad, en forma irrestricta, 
cencia,· ni referirme a sus propósitos. Me hasta el momento en que los Diarios de la 
basta con que sea una oportunidad para oposición, particularmente •La Prensa• tra. 
demostrar que en ningún momento, en nin- taron de utilizarla como manera de alterar 
gún caso, ni en circunstancia alguna, el la tranquilidad interna del pais con el obje. 
Poder Ejecutivo ha tomado medidas que no to de debilitar las fuerEas vivas de Nicara- · 
tengan el respaldo de la ley, de los altos· in- gua en pie de guerra por la Democracia. 
tereses nacionales, Y de los compromisos y como entre las garantfas constitucionales 
interamericanos en su caso, Y de llevar al suspensas se encuentra la que establece el · 
ánimo de la Honorable Cámara el afán de Art. 129 Cn. o sea la que ampara en época 
conciliación Y unidad nacional del Excmo. de paz la libre expresión del pensamiento 
señor Presidente de la República que viene por medio de la palabra hablada o impresa, 
demostrando desde que él insistió en la ne· resulta que con la suspensión de uno o va· 
cesidad de integrar el Congreso Nacional ríos medios de publicidad, no se está vio
con representantes de los dos partidos his- !ando garantia alguna, ni atentando contra 
tóricos, estableciendo Y llevando a la prác· ningún derecho vigente. La suspensión de 
tica, en esa forma, el principio legal de l'e- las gárantfas constitucionales que tiene por 
presentación de las . minotlas, a pesar de la objeto preservar las instituciones del Esta
abstención del Partido Conservador en la 
hora de la lucha .cfvica. El Poder Ejecuti- do Y proteger a sus ~utorida~es constituidas 
vo no ha excedido nunca IH facultades que en casos de ¡-uerra mternac1onal o pertur· 
las 11111 de-·Ja Reptlblica ponen a 1u alean· bacfonH del orden Interior, confl1r1 inme-.. - ... -· .· 
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diatamente plena vigencia a la Ley Marcial 
o de Orden Público, que dice en su Art. 19:. 
•Las disposiciones de esta ley serán sola
mente aplicables cuando de acuerdo con el 
Art. 221 de la Constitución se hubiere de
cretado la restricción o suspensión de las 
garantías constitucionales, y dejarán de 
áplicarse cuando esa restricción o suspen
sión haya sido levantada de conformidad 
con el mismo articulo•. Es decir, son ju· 
rtdicamente aplicables las disposiciones de 
los Arta. 3, 5 y 8 de la referida Ley de Orden 
Público, porque se ha creado una situación 
jurídica de excepción que no es otra que la 
del Estado de Sitio de acuerdo con la doc· 
trina constitucional. El Art. 8 de la Ley 
Marcial, establece: «que las autoridades 
po~rán acordar la susoensión de las publi· 
cacionPs que preparen, conciten o auxilien 
la comisión de los delitos contra la paz y 
seguridad de la República•, y el articulo 
39 del mismo cuerpo de leyes, «Facultad al 
Presidente de Ja República para adoptar 
cuantas medidas preventivas y de vigilan
cia conceptúe necessrias a fin de asegurar 
el orden público, facultades que podrá de
legar en sus agentes civiles y militares•. 
Tales facultade!!I que la situación jurídica 
actual pone al alcanc~ del Poder Ejecutivo, 
son de carácter polltico y preventivo y de 
la doctrina constitucional que enseña que 
cuando los Poderes del Estado han sido in
vestidos de facultades propias y excluyen· 
tes, debe reservársele el imperio de decidir 
de sus propios actos y medios de ejecución, 
dentro de las facultades conferidas. Y es 
que por.Ja natur!lleza de sus funciones, por 
los medios que tiene a su alcance, la autori
dad d~I Presidente de la Repúbli'ca es la 
c~pacitada para medir una situación poli
tica dentro del Estado de Sitio, penetrar 
.sus I?roblemas y decidir la~ resoluciones pre· 
ven.ti~as más adecuadas, sm que esto quiera 
decir Jamás que se suspenda la organización 
de los Poderes del Estado, o que se pase sobre 
los limites de sus propias facultades.-Con 
los poderes especialmente conferidos por 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 75 

Segundo.- Queda sin efecto el Decreto 
N9 72, de 7 de Noviembre corriente. / 
Da~o en el vapor •Victoria•: Gran Lago 

de Nicaragua, a los nueve dtas de Noviem
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
A. SOMOZA.-El Ministro de la Goberna
ción y Anexos, por la ley, Managua Anibal 
!barra Rojas. ' 

N9 74 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Q~e n}levamente y por Ja mayoría del su

fragio ciudadano, el gran pueblo estadouni· 
dense ha demostrado su amor a la Demo
cracia y su agradecimiento al Paladio de 
las ~ibertades, consagrando el di~ de ·hoy 
Presidente de los Estados Unidos de Norte 
América para un cuarto periodo adminis
trativo, al estadista eminente Franklin De
Jano Roosevelt, demostrando asi los electo· 
res de aquel gran pafs los más altos con
c~ptos de reconocimiento y aprecio que la 
ciudadanfa de los Estados Unidos de Amé
rica tiene para el salvador de Ja Democracia 
en el mundo, 

Considerando: 
Que los actos continuos de interés y amis

tad de aquél Gran Demócrata oor las nacio
nes de la América Latina y rnuy particular
mente por esta República de Nicaragua, 
llevan al corazón del pueblo nicaragilense 
el más hondo afecto y carifio para el Presi
dente Roosevelt, que nos ha distinguido con 
su singular ~m}stad y afecto, empe:ñándose 
e~ el resurgimiento de nuestra vida repu
bhcana, y cooperando con efectivida:i y de
si.nterés al desenvolvimiento de las fuerzas 
vivas del Estado y al mejoramiento fisico y 
s~nitario del país! para que nuestro pueblo 
disfrute de la' vida de la democracia or-
denada. · 

Considerando: 
Qu~ el triunfo de este gran Demócrata de 

Am~rica, es en verdad triunfo de las demo
craci~s de todo el continente y del liberalie
m<? n~c~ragüense, cuya identidad de ideas y 
prmcip1os sustentamos. 

Decreta: 
Primero. - Declárase el dia de hoy y el de 

mafia~a. 8 y 9 de Noviembre, dfas de fiee-
El Presidente de la Repftblica, ta nacional. 

~ En uso ?e las facultades que expresam'3n- Segundo. -La Secretaria de Gobernación 
te le confieren Jos Artos. 140 y 215, Ordi'nal form~lará el programa de festejos corres-
2) 

,,, pondiente. ' ; 
•..1n. . T E Decreta·. ercero.- 1 presente se publicará por 

bando en las cabeceras departamentales. 
Primero. -Convocar al Congreso Nacio· Da?o en el Vapor "Victoria", Gran Lago ·;ti- p~ra ~ue se reuna en Se~iones Extraor- de Nicaragua, a los ocbo'dfas de Noviembre 

marias e ·~artes 21 de Noviembre corrien- de mil novecientos cuarenta y cuatro -A 
te, con el obJeto de tratar sobre el proyecto SOMOZA .. - El Miniatro de la Gnbern'ació~ 

_del Códi¡o del Trabajo, que le ·1ometerA el y~Anexo1, por Ja ley. - Mana~ua.~Antbal 
~jecutlvo. Ybarra Roj&1. J -........ 

' 
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N9 669' 

EL PRESIDENTE DE LA RRPUBLICA 

Acuerda: -
Primero.-Aprobar en la forma 1lgul_ente, la dispo1lcl6n que dice: 

N9 511 

La Municipalidad de Ma1aya, en uso de 1us facultade1, 

Acuerda: 

•9- Prorrogar baata el \\\timo de Diciembre de 1945 · 101 efectl''I del plan de 
arbltrloa de esta &tunlclpalldad de Maaaya, reformándole laa 1lgulente1 fracplo~es. 
que en 1u parte pertloente, 1e lee1án 111í: 

A1tuol o Mensual Vario& 
Matrlcula 

Fracción \ 

A 

26-Agenclaa o 1ubagenclu de fábrica1 de hielo <J 4.00 ' 4.00 
27-Agenclas o 1ubagencla1 de lngenlo1 de az\\car o 

compaftía1 azucareras 20.00 20.00 

e 
57-Certlfi :aclones de oaclmlen101, matrimonios, de-

funciones, etc., extendidas por el Registro Ci· 
vil, cada una 1.50 

,58-Certlficaclones para la exportación de articulo1 
nacionale1 5.00 

D 

68-De1taza ~ore•, carnicero• o comerclante1 de ga· 
nado mayor o menor en pié 

68a-Matarlfe1 4.00 , . 
E 

100-Afrecbo, 
f 

cada raco 0,10 

F 

120-Ffaoza1, de guardar paz, el que la rinda 5.00 

H 

r 34-Hnjalateríu: De primera clue J,90 J.00 
134a-Y de aegunda clase •' 1.00 0.50 

1 

Introducción de mercaderíH: 
136-Gaaollna, cada 100 kl1C1a o fracción 3.00 

137-K•rosfm-. cada ioo kllo1 o fracción a,oo 
144-Clgarrlllo1 naclonalu o extranjero1, cada kllo~o . 

fracción ... 0.30 
145-Llcores nacionales o extranjero11 de cualquier 

clase, cada kilo o fracción • 0.50 

146-Suprlmldo 
14 7 -Conservas, cada kilo o fracción 

~ 

,,, 0.20 
141a-T•jeraa de afilar, caldet'a9, motore1, tuho1, ma-

quinaria, a1erdo1 vltjo1 o nuevo1 1 ca1bón, cada 
100 kilo• o fraccl6n 

_-e 
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149-Cervezaa, medicina., peliculaa. clnematográficaa, 
cada 100 k'lo1 o fracción 

162-Jab6n, caja 
165-Du lee, cada 1 oo kilos o fraccl 60 
168-Cuero1 fre1co1, 1eco1 o 1alado1, cada uno 
17 2-'-Cal, gradllla, cai\a. de castilla o brava, cada ca

rro del F. C. de 10 tonelada. 
17 3-Da 20 tonelada. 
174-De 30 toneladas 

p 

'. 
203 -Peaas o medldaa: . Varaa, . yardas, metros, 
~ '1101 o cuartillos, galonea o lltro1 

203a-Romanaa de machete o plataforma 
204-Básculas ·· 
262-T"lleres: De carplotería, prlmerá clue 
263-De 1egunda claae 
264-l u ~uetería1 
265-rallere1 de herrería, primera cla1e 

me· 
o so 
1.00 

. 2,00 

IU,00 

s.oo 
3.00 
8.oo 

.. -:...~ 

~ 

5.00 
2,00 

1.00 

4.00 

2.00 
0.50 

0.30 
0,20 

29-A las fraccione1 No .. 1 al 17, 1e lea agregan la1 palabraa: e luef\01 o 
P" pletarlo1>. 

39-Elevar el pre1ente acuerJo al conocimiento del Supremo Gobierno para 
.u aprobación y demás efectos. 

· Maaaya, veintiuno de 0-:tubre de mil novecientos cuarenta y cuatro.-C. 
Abaunza b.-P. c~mpo1.-R. Alvarado b.-P. Vtva1, Srll•, .._ 

· Segundo. -El pre1enlP. ~urllrá aus efecto• a partir del primero de Diciem
bre próximo y será publicado en cLa Gaceta>. 

Comuníque1e-~aaa Prealdenclal-Managua, D. N., 24 de Octubre de 1944.
SOMOZA..-El Ministro de la Gobernación, por la ley-Anibal !barra Roju. 

N9 668 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 

.Prlmero.-Aprobar en la forma algulente, la· dllpo1lcl6n que dice: 

N9 650 

La Municipalidad de Granada, en u10 de 1u1 facultade1, ' 

Acuerda: 
' 

Unlco.-Reformar laa 1lgulente1 fracclonu del Art. 1, del Plan de Arbitrio• 
· vigente, las cuale1 1e leerán uí: -

F1acclóo "· 

A 

A11ual o Me11sual 
Afatrft:ula 

11-A1oclaclonea azucarera1 • ~ 375.00 <S 375.00 
17-Agente1 de c.t1as o e1tableclmlento1 extranjero•, 

cóh muestrarios o 1in el101 
23-A1errio1 o aserraderu, Q\PVidu por cualquier 

fuerza motriz, primera cla1e 
24-Y de aeguoda cine 

B 

291-Beneficloa de ajonjolí 

50.00 

25.00 

50.00 

25.00 

Varios 

- --~,..;,.f 
6'-i;.':'!' 

• ·,'tl..: 

.:_:~;-

_-:::::"~·'.!--:.-~:.. ~ 

~ 
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e 
55 - Cantlna1: Primera claae 
56-Seguncia c.laie . · 
57-Tercera clase -" 
58-Cuarta clame 
59-Qulnta date 

l. 

120-Fábrlcu de hielo: Primera 
2 z 1-De 1egunda clue 
130- Fábrlca1 de aguas gueo1as 

H 

143-Hotele1: Primera claae 
144-De 1egunda clase 

T 

j85-Trlllo1 o bene6clo1 de 
especlfi :ado1 

387-Tren de neo: Servicio corriente 
388-Botell'1, e1tableclmlentos de comercio, 

ballerlzae 
J88i--Coleglo1 y otros no e1peclficado1 

V 
\ 

Vebículo1 

J95-Camlooe1, camlooetu o aut< m )vlle1 
396-Motoclcletaa 
397-Cocbt1 de 1ervíclo público o particular 
398-Carretaa, carretoce1 o plpaa 
J99-Carretone1 de mano 
400-Blckletaa 
401-Carreta1 o carretones rurales 
402 -Otros vehículo• oo e1peclficado1 

etc., ca-

"' 
,.. 

,:..:···· 

45.00 
30.00 
16.00 
8.oo 
3.00 

50.00 
28.00 
9.00 

10.00 

/ 

15.00 
7.00 
3 50 
2.50 
2.00 
5.00 
z.oo 
2.00 

45.00 
30,.00 
16.00 
8 00 

3·ºº 

50.00 
28.00 
9.00 

25 ºº 
15.00 

10.00 
2.30 

5 ºº 
3.6.J 

2.00 
1.00 

Eléveae al conoclmteoto del Supremo Gobierno para 101 fine1 de ley. 

215'> 

.;)\·;~-~~-

Placa 

~ 9.00 
6 5() 
4.00 
2 00 
2.00 
3.00 
2.00 
2,<JO 

Granada, diez y nueve de O..:tubre de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Gll· 
berto Lacayo B.-Erne1to Ramírez V.-Juan M. L6pez,:_Alej. Birberena Pérez, Srlo. 

Seguocfo.-El pre1ente surtirá 1u1 efecto• a partir ddl primero de Noviembre 
próximo y 1erá publlcaio en e La Gaceta>. 

Comuniquen -Caea Pre1ldenclal-Maoagua, D. N .. 24 de Octubre de 1944_,
SOYOZA.-El Mlniltro de la Goberoacl'6n, por la ley-Anibal !barril Rojas. 

SECCION JUDICIAL 
REMATE5. • 
Nq 1081 

Valor, setecientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Secretarla juzgado Distrito. Eslell, once maftana 

veintisiete Octubre mil novecientos cuarenta y cua
tro.-Adrián Durán Rui11 Srio. 

Diez mañana veinte de Noviembre próximt>, re· 2306 3 3 
mataránse casa y, solar ubicados pueblo Limay, tm· 
barg3dos a francisco Castillo y Ramona Cuco, en NQ 1096 
ejecución :;ior suma de cflrd(lbn, promovióle l;m te! Tres tarde, quince corriente mes, local d~spacbo, 
Castellór, este Juzgado Distrito. La casa es de ca- remltaránse cincuenta manzanas terrenos esh juris-

' i\ÓI', doce . varu largo, cinco ancho, con un corre- dicción y quinientas trozas occte, lindante: Oriente, 
dor ocho varas largo, tres a n c b o, par ad a Luis Benavides y camino; Occidentl', Vicente Jirón; 
sobre horcones, cubierta ttj 1c, embarrada, sin en la· Nortt, Perfecto Jirón, camino en medio; y Sur, Ma· 
drillar; contiene una mediagua, siete varas largo por nuel y Mercedes jirón. 
tres an·cbo, y solar en que está ubicada mide diez Valorado todo en ochocientos córdobas en la eje. 
y ocho varu frente call~. por veintiseis y media cución que sigue Tránsito Barreda contra Gonzalo 
varas fondo; cercado Norte y Sur, con cordón pre· Outiérrez. 
dios colindantes, pcquefto trecho enrejoRado propios, 1 Oyense posturas. · ' 
lindante: Oriente, predio Tpmasa Acetuno, median· juzgado Local. Estell dos noviembre mil nove-
do callt; Occidente, juan Rodríguez y Petronila cientos cuarenticuatro.-ft Arsenio Torres, Srlo. 
Maldonado; Norte, juan Vargas; y Sur, Vilma Ar·¡ 2383 3 3 
tic~ _ .~ ~-

t 
1. 
1: 
1 
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N9 1097 
Diez de la maftana del quince de Noviembre co· 

rriente remataránse local este juzgado en m'jor 
postor las merraderlas y mobiliario que quedan del 
llamado establecimiento comercial •La Ganga Vº 
expropiados al señor Federico Veit. 

8JSe para las posturas CJ 7.912 02. Queda abier· 
ta la sub1sta con una hora de anticipación. 

DaJo en el Juzgado Civil del Distrito de Mana· 
gua. Managua, D. N., tres de Novi!•mbre de mil 
noveclento1 cuarenta y cuatro.-Rod. Morales Oroz 
co, Srlo. 

2381 3 3 

NQ 1103 
Diez mañana once Noviembre corriente, subas•a· 

ráse local este Juzgad", finca urbana sita barrio 
Larreyoaga esta ciudad, solar catorce varas frente 
por cuarenta y siete varas _fondo y casa caftón· forro 
tablas de diez varas de largo por ancho rorrespon· 
diente, que linda: Oriente, y Norte, Sofonlas Sil· 
vatiem; Occidente. Adolfo Ocampo; Sur, Sdonlas 
Salvatierra y Bernabela Oarcla. · 

Ejecución Julia Pasos viuda de Chamorro a Fran· 
cisca Eugarrios. 

Base: un mil ciénto ochenta córdobas. 
01do juzgado Oistr;to Civil. Managua, tres de 

Noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.
Rod. Morales Órozco. 

2384 3 3 

N9 1131 
Nueve y media ante-meridianas, catorce Noviem 

bre corriente rematarase finca rústica jurisdicción 
Acote; Norte, Oregorio Z1mora; Sur, Asunción 
Cuadra; Es'e, José Aráica; Oeste, Antonio Zam;ra. 
Cuarenta y cinco manzanas incultas. 

Avahio: mil ochocientos córdobas. ·. 
Ejecución, herederos de Eduardo Mendoza hijo a 

Antonio Aráica. · · 
Juzgado Civil del Distrito. Managua, ocho de 

Noviembre mil novecientos cuarenta y cuatro.-Rod. 
Morales Orozco, Srio. 

2408 3 2 

N9 1114 • 
Nueve la mañana diecisels los corrientes, subas· 

taráse en este juzgado, finca rústica sita C".lmarca 
Arenas, jurisdicción Caruoapa, este Departamento; 
compuesta ciento veinte manzanas cabida; limitad•: 
Orientf', finca Félix Pedro Toledo; Occidente, finca 
Sucesión Nicolás Urbina; Norte y Sur, finca Cami 
lo Pérez Meynard, rfo Murra en medro. 

Valorada en De s·ientos Córdobas. 
Ejecución: LCf poldo Mora Espinosa contra Félix 

Valols Pérrz. 
Oyen;c posturas ll'gales. 
Dado en Secretaria Juzgado Local Civil. Boaco, 

tri'!\ Noviembre de mil novecientos cuarenticuatro. 
-Santos l. Barquero. h., Secretario 

2396 3 2 . 
N9 1102 

Dieciseis de los corrientes a las diez de la, ma. 
ña11 subastaráse local de este Juzgad<', finca rústica 
•Agua Zarca• en jurisdicción de Sinto Domingo, 
Oepartamento de Chontales, de doscientcs cincuen
ta y cinco manzan•s de txtensión, contiene cuatro 
casas, terrenos de agricultura y potreros,· dentro de 
11,s siguientes linderos: Oriente, Almanzor López, 
Eusebio Jarqufn. y juan LOpez; Occidente, Rosario 

·Olivares, Moisés Granja, Juan Rivera y Vicente Al· 
varado; Norte, Julio Morales y Tori-bio Taleno; v 
Sur, Molesta Andinl'I, Una secadora marca •Squier", 
otra marra •S'cotlan• y un beneficio de .erroz con 
todos sus accesorios. 

Bas~ para el rrmatt: Diez Mil Córdobas Netos. 
Eje :udón del Banco Nacional de Nicaragua con· 

tra A ''jandro ZamClra Roa. 

Se adjudicar4 mej1r postor. 
M'lnagua, D. N., diecisiete de Noviembre de mil 

noveciento1 cuarenta y cuatro.-Luis Zúi'liga Oso· 
rio.-R Morale3 O, Sri<'. 

E~ conforme. Mapagua, diecisiete de Novit•mbre 
da mil novecientos cuarenta y cuatro. -R. Morales 
O., Srio. 

2402 3 2 

, NQ 1135 
Tres tarde, diecisiete Noviembre próximo, r.ema

taráserústica, sita La Concepción, minzana tres hectá
reas, deslindada; Oriente, Oertrudlz Lópe1; Ponlen· 
te, Juana Oarcla; Nortf', Cumela Oarcla¡ Sur, Juan 
Cllmaco y Abraflam López. 
•Valorada .doscientos córdobas; ejecución Ju1na 

Moraga contra Abraham López. 
Juzgado local Civil. Masaya, treinta Octubre mil 

novecientos cuart>nticuatro.--A. Miranda 2, Juez 
Local Civil. 

2424 1 • 
-, 

, N9 1136 
Tres tarde veintiuno corrientt.,local este despacho; 

remataránse si2uientes fincas rústicas, ubicadas Jino
tepe: •)-Cuatro manzana!!, linda: Oriente, camino; 
Poniente, t•stame.1tarla Ju~n Bermt\dez; NorlP, Lean· • 
dro Rojas; s~r, Baltazar ,Navarrete; V b)-Oos man
zanas, linda: ·Orientr, Leandro Roj 1s; Poniente, 
Ana Paula HHnánjez; Norte, Fermtn Sandinc; Sur, 
Oenaro Oarcfa. · 

Valoradas cien córdobas. 
Ejecución: Juana de Dios Espinosa a Ramón Es

pinosa Arteaga. 
Juzgado Local Dolores, cuatro Noviembre mil 

novecientos cuarenlicuatro. Las .cualro de la tarde.
Juan B. Palacio, Srio. 

2423 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 349 

Pedro Zdñiga, solicita titulo supletorio finca rús1i· 
ca ubicada Palos Negros esta jurisdicción, siguien· 
tes linderos y di menciones: Norte, terrenos C&1 e· 
tano Fuertes antes, hoy de Inés Medrano, 70 varas; 
Sur, propiedad de Juana Espinosa antes, hoy de 
Jum Lf)pez, calle de por medio, 53 varas 3 cuartas; 
Oriente, predio de Cayetano fuertes antes; "hoy de 
Inés Medrana y Pedro Zúñ'ga, 74 varas; Ponientt, 
propiedad de Juan López •nte~, hoy de Lucila Ló· 
pez, mide 81 varas. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Local Civil. Rivu, 10 ·Agosto 1944.-J. 

Orozco M., Srio. 
1720 3 3 

• N9 143 
Plácido Alemán, solicita titulo supletorio lote te· 

rreno rtlstico situado caserlo San Marcos esta juris· 
dicción, de treinta y seis y media m 1nzanas super· 
ficle, Hñdando, Oriente, Poniente y Norte, testa· 
mentarla Leandro Salvatierr,; Sur, R,fael Ortis • 

Va'e ciento cincuenta córdobas. 
Opónganse ltgalmente. 
Juzgado Local. Alta Gracia, trece de Julio de 

mil novecirntos cuarenticuatro.-ValerianoCruz, Srio. 
Es conformc.-Valeriano Cruz, Srio. 

1546 3 3 ~ 

. N9 144 
Ambrnsio Rocha, solicita titulo supletorio de una 

finca rústica situada en Ca rateras esta jurisdicción, 
en ciento cincuenta hectáreas terreno, conteniendo 
café, despala y montaña, lindando: Norte, tierras 
de Santa Ana, carril de Jino'e~a enmedio; Sur, finca 
que fue de Pablo Aguilar; Oriente, la de Méllda 
Rodas y La Perla; Poniente, tierras de Santa Ana. 

Oyense oposic;lones legales. 
Juzgado Distrito. Matagalpa, diecinueve Julio mfl 
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novecientos cuarenta y cuatro.-C. Arroyo Builrago-
J. An¡¡:el Rizo, Srlo. ., 

1545 3 3 . 

NQ 161 
Santiago Cano, solicita titulo supletorio de finca 

rústica de tres manianu, en Las Cortezas de esta 
jurisdicción, que linda: Orientr, huerta de Alr j m· 
dro López; Porientr, otra del solicttante; Norte, 
Rosario A emán; Sur, la de Maria Félix Flores, ca 
mino interpuestc. 

Quien trn~a derecho, opóngase término lrgal. 
Juzgado Local Civil. Masaya, doce de julio de 

mil novecientos cuarenta y cuatro.-f. V. Padilla, 
Srio. 1570 3 3 

NQ 196 .. 
Rosalla Ugartt, solicita titulo supletorio finca agri 

cultura ciento cincutnla hectáreas mh o menos si 
tuada Isla Macarrón Grande Solentiname, estos lin· 
deros: Oriente, Sinesio Alvarado, Nicasio Campos 
y sucesión Ju1m U¡:arte; PvnienlC, Salvador No 
¡zuera Mena, hoy Ufredo Argüello y Herculano 
Romero. 

Oyense oposiciones término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Granada, Junio ca· 

torce mil novecientos cuarenticUltro.-Seupin VelP 
Srio. 1591 3 3 ' 

ESTATUTOS DE LA •COMPA~li\ AUTO· 
MOTRIZ Y EQUIPOS INDUSTRIALES• 

de cincuenta acciones que sus:ribió y pagó en su 
totalidad; el stñl)r Spencer es dueño de setenta y 
cinco acciones qne suscribió en su propio nomh1'1 

de las cuales pagó 40 acciones; la seftora Anita 
frauenberger de Spencer es dueña de cien acciones 
que suscribió, de 1as cuales pagó sestnta acciones; 
y la Sociedad Anónima •compatila Spencer de ln· 
versionrs•, suscribió por medio de su representante, 
seftor S;Jencer, y es duefta de trescientas acciones, 
de las cualu pagó doscienfas noventa acciones. To· 
drs los acclonisbs reconocen qu~ cada uno de 
ellos es duefto y legitimo poseedor del númtro de 
acciones que tambi~n se ha expresado y todt s ellos 
forman el total de accionistas a esta fech:t dueñ 1s 
del total del capital sochl. Tercerci:-El seflor 
Presidente expone que para completar la or11.ani11· 
ción legal de la Compailia es necesario emitir los· 
E~talutos de dicha Compaftla y a ese propósito so· 
mete a la con,ideración y rliscusión de la Junta un 
proyecto que despu~s de haber sido leldC1, discuti· 
d_o Y. aprcbado articulo por artfcul<?, queda en la 
S•gu1en1e forma: Es1atutos de la !l>oc1edad Anónim1 
•comp•ftía Automotriz y Equipos lndustrlale~". 
Art. 19-Esta Sociedad ha sido. formada según es· 
crltura pública autorizada en es' a ·ciudad por el 
Notarlo doctor Reynaldo Vique1, a las cinco de la 
tarde del ~eis de Octubre de mil novecientos cua
renta y cuatro, que Iué imcrita en el Registro Pú
blico Mercantil de ·este Departamento, bajo el nú· 
mero cinco mil selecitntos cincuenta y uno, a fo· 
lios del ochenta y st is al citnto ocho del Tomo 
ditz y nueve del libro Segundo; y en el Registro 

Reynaldo Viquez, Notario Público de la Repú- ~úblico de Personas, bejo el núrnero ocho mil 
bllca de Nicaragua, Certifica: Que ha tenido a la ciento sesenta y nueve, a páginas ciento cincuenta 
vista el Libro de Actas de Sesiones de la Junta Y cuatro Y ciento cincuenta y cinco del Tomo diez 
General de Accionistas y de la Junta Directiva de Y nueve. Se declara que la Sociedad conforme las 
la •compañia Automotriz y Equipos Industriales• leyes de Nicaragua no necesita tener un sello so
Sociedad Anónima constituida, organizada y exis: cial. Art 29-Conforme a la escritura social esta 
te.nte de conformidad con .las leyes de este p•ls, sociedad girará bajo la denominación social de 
Libro que se encuentra debidamente foliado sella· "Compaftla Automotriz y Equipos ·1ndustrlales•, 
dC1, timbrado y registrado y en el cual desd'e el fo. tendrá su domicilio en esta ciudad de Manegua, 
lío 1 al 12 se encuentra el Acta que Integra y lit~- pero podrá tener agencias, sucursale; u otra clue 
ralmente dice asr: •Acta NQ t.-fn la ciudad de de oficinas en cualquiera otra ciudad o lugar, den
Managua, a 111 r.ueve de la maftana del dla diez y tro o fuera de la República. La Sociedad se dedi· 
nueve de Octub'e de mil noveciento!I . cuuenta y cará a todos los ramos de comercio y demás que 
cuatro, Nosotros los suscritos seftores Rodolfo Sen· se explican en la escritura social. Ar•. 3,>-La 
gelm_ann, tecnico electricista; fern Kettel, Ingeniero duración de la sociedad será de noventa y nueve 
de Minas, Dona Id N, elands Spencer, Ingeniero Elec· aftos que se cuentan desde el dla diez de Octubre 
trlcista y de Minas y señora Anita frauenberger de del año corrientt>, o sean desde la misma fecha en 
Spencer, de oficios domésticos, todoa los compllre· que fué inscrita la escritura social de~ sta. Compa· 
cientes mayores de veinticinco anos de edad, casa· ft.la. Art. 49-La dirección, mamjo y administra· 
dos y de este domicilio, nos hemos reunido en este c16n de todos los negocios sociales de la sociedad 
dla, hora y 'ugar con el objeto de proceder a cele eslará11 a cargo de una Junta de Directores com· 
brar la Primera jun1a General de Accionistas de la puesta de tres miembros que d• S'~mpeñarán los car· 
Sociedad Anónima que en esta ciudad &ira bajo la 11:os de un Presidente de la Junta y de la Sociedad, 
razón o denominación social de •Compaftfa Auto- de un Vice-Presidente que será al mismo tiempo 
motriz y Equipos Industriales•, compareciendo el Tesorero Y de un Secretario, pudiendo haber éuan
seftor Donald Ntelands Spencer como socio de la _tos Vict-Presidentes o Asistentes Secretarlos o 
Sociedad citrda y además como repre3entante en ¡\sl!tente~ Tesoreros que los accionistas tengan a • 
su calidad de Presidente, de la ~iedad Anó~ima ·bien elegir., Todos liis miembros que inte¡zran la 
•Coml?añ~a Spencer de lnv~rsioncs•, que tambifo Jun.ta de Directores deben ser. electos de cutre los 
es accionista de la soc;edad ya antes mencronada y socios de la Compaí'lra, en sesión de la junta Oe· 
justifi~ando el señor Spencer su representación ¿0 n neral de Accion.ista'I celebrada en la fecha ind!cada 
los m1!mos documentos referidos e insertados en la en el pacto social. Cuando IC tratare de ses10nes 
esc~itura respectiva de comt lución d~ la citada que d~ben. c~lebrarse por I~ junta ~e Directores 
Sociedad •companla Automotriz y Eq•iipos lndus- por d1spos1c1ón de 1, escritura social o de ~stos 
trlales• y ~rocedemos en la siguiente forma: Prl· Estal~1tos, tal~s sesiones ~e verificarán sin necesidad 
mero:-pe acuerdo con lo dis'luesto en la cláusula de ~in~una _citación previa; La Ju~ta General de . 
Duodécima de la esc1 ¡ ura social más adelante cita· Acc1onistas, cuando lo tuviere a bien, podrá nom·. 
d11, pre~ide esta sesión el señor Rodolfo Senge'· brar un Gerente General el que ejercerá todos los 
mann quien en consecuencia procrde a ocupar I~ poderes Y tendrá todas las atribucionrs que la mis
Presidencia y declara abierta la sesión y actúa como ma Junta le conflerr, pudiendo desempeñar el car· 
Secretario la seftora Anita frauenberger de Spen· ¡¡:o _de Gerente General cualquier persona, sea .o no 
cer •. Segundo:-Los accionistas que se encuentran acc1onista de es.ta sociedad "y sea o no miembro de 
reunidos son los mismos que suscribieron la eser!· la Junta de Directores. Dicho Oere.1te estoá en 
tura social y cada uno de ellos es dueño y legitimo todo _tiempo sujeto a las instrucciones de la )unta 
poseedor del ndmero de acciones que paoa a decir· de D1rectorcs debiendo rendir informes de su ac
se: el seilor Sengelmann es duefto de cuatrocientas tuación y sei:, rtsponsable de sus actos, tanto a la 
setenta Y cinco acciones que suscribió, de las cudes misma junta de Directores como a la junta Oene
pagó 100 acciones; el seflor fcrn Kcttel es dud\o ral de Accionistas. Art. $Q-Los miembros de la 
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Junta de Directoru durarán en el ejercicio de sus Los Directores por sus servicios como tales recibi
cargos un afie>, podrán srr reelectos indefinidam~nte rán el salario que por disposición de la Junta Oe
Y continuarán en el desempefto de sus deberts neral de Accionistas se acordare. En todo caso los 
mientras por un acuerdo de la junta General de miembros Directores recibirán los gaslc>s en que in· 
Accionistas o de la Junta de Directores, en su casi', curran por causa de sus trabaj0s en favor de la 
no se nombre la persona que debe sut\ituirlo, b1S Ccm pafll1, Art. 79-La junta de Directores cele
tará que el s~c;etario de la Junta de Directores ex· branl sus sesiones en la forma y maner.t que se di· 
tienda un certificado haciendo constar la circuns· cen en la escritura 1ocial y tn btos Estatutos y 
tancia de que no han sido sustituidos en sus fun para ese efecto se llevará un libro de Actas con la 
clc.nes por ninguna ot·a persona. Cualquier Direc· debida arparación, en el cual se extenderá en la 
tor puede renunciar de su cargo como tal y dicha parte que corresponda, relación de todo lo que su· 
renuncia producirá efectos desde la fecha en qué ceda en cada una de dichu sesiones. Tales actas 
11ea entregada en manos del Secretario de la Com· il'I á n suscritas por lo menes por ·e1 Presidente de 
paiila, todo a r1 serva de lo que en definitiva resol· la Junta y por el Secretario de la misma t 'nlendo 
viere la junta General de Accionistas o la junta de. derecho a asignar sus votos disidentes Ldos aque
Directores, al tentr conocimiento de dicha renuncia. iJClS m1embros que no estuvieren de acuerdo con 
Las vacantes que ocurran en la junta de Directores lo resuelto. Art. 8,)-EI Presidente de la junh de 
serán llenadas por acuerdo de la Junta General de Directores es al mismo tiempo el Presidente de la 
Accionistas y mientras tal ac-uerdo no baya sido Compañl~, llevará el orden de las discu!lionts y 
dictado, los miembrns Directort s restantrs 'jercerán dará a conocer las resol u :iones a que se llegare, 
todos los a•t 19 y poderes q•1e hubiesen correspcn· en las cuestiones que se discutieren. Art 99-EI 
dido al miembro faltante en la forma que ellos Presidente de la Junta Directiva o quien haga sus 
mismos determinaren y tendrán asimismo el dere· ve~es representará judicialmente y extrajudicialmente 
cho de llenar la vacante eligiendo otra persona para a la Sociedad, con todos los poderes y facultades 
que ejerza el puesto bash que llegue la próxima de un Apoderado generallsimo, inclu11ive las siguien· 
sesión de la junta General de Accionistas. Si fuere tes facultades especiales: absolver posiciones y pe· 
el Presidente quien faltare ejercerá sus funciones dlrlas en sentido asertivo; compromet!r en árbitros 
uno de los V1ce-·Pre~identes en el orden de su elec· o arbitrsdores; transigir; desistir y aceptar desistí· 
ción o en su faltr, el Secretario de la Comp11nra. mlentos rn cualqnier instancia y aún en casación¡ 
La junta de D'rectores además de lo prescrito en recibir cu1lqi:ier cantidad de dinero o especie¡ de· 
la escritura social de que debe celebrar por lo me· forir la promesa decisoria y preshr la estimatoria; 
nos una sesión aaual también celebrará sesión siem- inscribir en los Registros Públicos; operar cua'quie
pre que el Presidente de la junta le convccare para ra novaciones, recusar con causa, otorgar poderes a 
ese tfecto. Tales sesion~s se verificarán en esta favor de las personas qtte fuesen designadH _,ara 
ciudad de Managua, o en cualquier otro lugar o servir como tales apoderados, cancelar esos mismos 
ciudad, dentro o fuera del pals, qne para ue pro· poderes, olorRar si;s1ituciones y subrogaciones, gi· 
pósito fuere determhado por la junta de Directores rar letras, libranzas, pagarés, cheques y cua~quier 
o por el Presidente de la Compañia. La Junta de otro documento de crédito a cargo de la compaftla; 
Directores celebrará sesiones ordinarias por lo me· y en fin, dicho Presidente trndrá poderes amplios 
nos una wz cada año en el lugar, hor11 v fecha qut y bastantes, con la única limitación de que para 
acordare e!la mismP, sea en la Rer:ública o fuera otorgar escrituras de venta, traspaso de,dommio de 
de ella. El quorum se considerará formado por la los bienes inmuebles de la Sociedcd o para cons· 
concurrencia de por lo menos dos de los miembros tituir gravámenes reales sobre los mismos necesitará 
de la Junta de Directores, pero en estos caso•, si la autorización .Previa de la misma junta de Direc
sólo estuvieren prcsentES dos Directores los acuer· tares o de la Junta General de Accionistas en su 
dos será•1 tomados por unanimidad de voto1. sien· caso. Art. 10-Los miembros de la junta de Di· 
do t'tltendido que si los miembros presentes fueren rectores de la Sociedad no contraen obligación al· 
tres entonces los acuerdos se tomarán por mayorla guna personal, subsidiaria ni solidarit por las obli· 
de votos. la Junta de Directores podrá 11imismo, gaciones que suscriban o acuerden hacer en nom· 
celebrar 5esiones extraordinarias en cualquier tiem· bre de la misma sociedad, pero responderá1 de sus 
po sin necesidad de previo aviso ni de ninguna actos ante la misma Sociedad y ante los socios de 
otra formalidad, siempre q11e por lo menos esl~n la Compaftla. Art. 11-Son atribuciones del Presi· 
presentes dos de los Directores que decidan cele· dente: a) rjercer la representación 1udicial y extra· 
brar tal sesión. Dichas sesiones extraordinarias se judicial de la Companla en todos los negocios de 
celebrarán en el lugar, dla y hora que por In me· cual1uier clase de la Sociedad, sin perjuicio de los 
nos dos de los Directoru acordaren. En cumtl a poderu que puedan conferirse al Guente General; 
quorum y número de votos para fo1m1r resolu- b) dar cump imiento a las resoluciones de la Junta 

• ci611, se estará a lo dispuesto para el caso de sesic· de Diuctore'J y vigilar tal cumplimiento; c) Ejercer 
nes ordinarias. Cuando las sesiones fueren cele· la suJ*rvigilancia de todos los negocios sociales e 
bradas fuera de la República de N1caragua, el acta inspeccionar cumdo a bien lo tenga, los trab .. jos 
deberá ser asentada en un libro Especial destinado de la Sociedad¡ d) convocar a sesiones rxtraordina· 
para tal efecto y se enviará por quien corresp,nda rias a la Junta de Directores y a la junta General 
copia certificada de las actas de dichas sesiones a de Accionistas; e) Presidir todas las sesiones de la 
efecto de que sean Incorporadas· en el Libro de Junta de Directores y General de Accionistas. 
Actas de la Sociedad en Nicaragua. La incorpora- Igualmente son atribuciones del Presidente y del 
clón de tales actu será hecha por dos de los Gerente en su caso: 1) Llevar la Administración y 
miembros de la Junta de Directores, quienes harán ejecución directa e inmediata de los negocios de la 
la trascripción en el libro couespondiente, la 11Ut•1· SOciedad y dar cumplimiento a las -re~oluciones y 
rizarán con su firm¡¡ y conservarán las copias certi· acuerdos de la junta de Directores y de la Junta 
ficadas como documentos pertenecientes a la so- Oeneral de Accionistas¡ 2) Nombur los empleados 
ciedad. En todas las sesionrs de la Junta de Di· y dtpendientes de toda clase de la Compañ!, señ1· 
rectores sean ordinarias o txtraordlnarias, ya se ce· lándoles !U sueldo o remuneración; 3)-Manej tr y 
lcbren dentro o fuera de la Repilb!ica de Nicara• operar los bienes y propiedades de la Compañia¡ 
gua, para que baya t'esoluclón, dfberán ser adopta· 4)-formar balances anuales de los n~gocios socia
das por el ve.to afirmativo de la maycrla de los les para somtterlos al conocimiento y aprob1ción 
concurrentes y tn nin"ún caso por ments de dos de la junta de Directores, del Via:ilante de la So· 
Directores. Art. 09- La Junta de D f re c to res siedad y de la junta Oeneral de Accionistas¡ 5)
de terminar d. y fijará en su caso la rrmuneración Exportar, negociar o disponer los productos de la 
del Oerente General una vez que 'iei minare la junta empresa o empresas, objeto de los negocios de esta 
General de Accionistas. hacer su nombramiento. &ociedad, depositar cualquier efecto, valor o entrada 
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de la Compaftla en el Banco o Bancos que estimare 
más conveniente y retirar dichos fondos para los 
fines propios de la Empresa; 6)-Concurrir a las 
sesiones de la junta de Directores, con la obliga 
ción de expJner las necuidadea de la Complñla, 

'-&si como de dar todas las explicaciones que le sean 
solicitadas; 7)-Tener la inspección de todos los 
negocios, trabaj1 s y obras qu~ se comprendan para 
el mrjor fin de los negocios sociales. Art. 12 -El 
Gerente General durará en el l'jercicio de sus fun· 
cmnes p ir tiempo inde•ermlnado, pero la 'junta de 
Direl brea o la junta General ·de Accionistas podrán 
removerlo de su puesto por dos terceras partes de 
votos y sin upre.~ión de causa. Art. 13-Son atri· 
buciones del Sec r~tario; r) - Ser el órgano de co
municación de la Junta de Directores y de la junta 
General de Accionistas; b)- Llevar el Libro de Ac· 
tas de ambas juntas, asentar las actn corr,.qpon· 
dientes y extender certificaciones ue las mismas 
cuando asl fuere ordenado o acordado P'•r la res· 
pectiva junta o por ti Pre•idMt~ d~ la mism~; r)
Custod1ar el Archivo de la Co7np u'\IB, archivando 
en orden apropiada todos.- los ducumentos de la 
misma¡ d)-Preparar todos los documeutos e infor· 
ml'S que deben ser sometidos al conocimiento de 
la junta de Directores o de la junta General de 
Accionistas. Art. 14-Son atribuciones del Teso 
rero: a)-Llevar el Libro de Inscripción de Accio· 
nistas y el Libro Talonario de las mismas; b)-Lle· 
var la contabilidad de la Sociedad-.t_ mantener los 
balances de la Compañia a disposición en todo 
tiempo de la junta de O.rectores, del Presidente de 
la misma y del Gerente General en su caso; c)
Contrafirmar los cheques o giros que contra los 
fondos de la Comp~í'lla expida el Presidente o el 
Gerente General, en su caso, siempre que asl fuere 
acordado por. la Junta de Directores. Art. 15-P.ira 
fiscalizar y vigilar la administración de la !)ociedad 
habrá una Junta de Vigilancia que se compondrá 
de un solo miembro electo por Ja Junta General de 
Accionistas al mismo tiempo de hacerse 11 elección 
de la Junta de Directores y que en la tjecución de 
sus deberes tendrá la amplitud y la responsabilidad 
que se ~cilalan por el derecho común. La vacante 
en dirha junta de Vigilancia deberá ser repue~h 
por la Junta General de Accionistas en su próxima 
sesifln, pero en el ínterin sus funciones serán de· 
sempeftadas por la ptnona que · indicare la Junta 
de Directores. Art. 16-Son atribuciones del V1gi· 
lante de la Sociedad: •)-:-Examinar y comprobar 
los libros y negocios sociales cuando asl lo dispu· 
1iere él mismc. o lo Indicare la junta de Directores; 
b)-Hacer con la frecuencia que considere conve· 
niente arqueos de los fondos sociale~; c)-Velar 
porque la junta General de Accionistu, la junta 
de Directores, y el Gerente General, rn su caso 
cumplan crn las disposiciones de la escritura so~ial, 
de los presentes Estatutos y de la ley mercantil; d)
Cuidar de que los enrargados de la Administración so· 
cial cc.bre lo debido a la sociedad y cumplan con esa ac
tilúd le>s compromisos sociales; t) -Vigilar por los fon· 
dC's de la Compañia sean destinados a los fines para 
que han sido adoptados; !)-Vigilar por la forma· 
ción y mantenimiento dtl fondo de reserva de la 
Sociedad; ¡¡)-Asistir a las sesiones de la junta de 
Directores, con voz pero sin voto, dnicamente pira 
someter al conocimiento y decisión de dicha junta los 
cargos o las observaci<'n '.S que c~nsidere convenier.· 
te presentar; h) - En general glosar y fiscalizar las 
cuentas de la Compaftla. Ninguno de los poderes 
y facultades conferidos al Vigilante, autoriza a di 
cho Vigilante para interferir, suspender o estorbar 
ningún acto, negociación o transacción que estuvle· 
re siendo llevada a cabo por el presidente de la 
Sociedad o por el Oerente Oenerai, en su caso, o 
por quien hiciere sus ve~ea ni por ninclln otro 
funcionario o empleado de la c;::ompaftla, sino que 
únicamente le da autoridad ·y facultad de llevar, se· 
gún aca el caso, su queji y su9 observaciones al 
conocimiento de la· Junta de Dire.ctores, si se trata-

. 
re del Presidente o Gerente Ocneral, o del mismo 
Presidente o Gerente General si se trat1re de otro 
funcionario diferente de la Compaftt,a. t!I Vlgil1nte 
no devengará ninglin sue'do a menos que la junta 
de Directores acordare lo contrario.· Mientras no 
se haya hecho el nombramiento de Vigilante de un 
añ'> cualquiera, ejercerá dichas funciones el Miem· 
bro Vl¡1lante anterior y para este caso le serán 
apllcablu las disposiciones de la esciitura social . 
referente a los Miembros de la Junta de Directores 
o de ltis otros tun:ionarios de la Sociedad. Art 
17-Las junhs Generales de. Accionistu serfo or· 
dinarias y extraordinarias. Las juntu ordinarias se 
verificarfo aln necesidad de previa convocatoria a 
las tres de la larde del se¡¡ u ido dla m irtes del mes 
de J::nero de cada afio, en esta ciudad de Managua, 
en las propias oficinas ele. la Compañia, o rn cual· 
qui~r• otro lugar dentro u fuera de la República 
que fuere 1tñal:ido por lo menos con treinta ellas 
de anticipación por la junta de Directores: Tam· 
bién h~brá s•siones extraordinulas de IR j11T1ta G •• 
neral de Accionistas en los casos que mh adelante 
se dicen. SI en los expresados di is, hora y lugu 
stñalados para la Junta General de Accionistas or
dinaria no pudiere verificarse dicha junta por falta 
de quorum, tal sesión tendrá efecto en el mismo 
lugar y a la misma hora treinta dlas despué 1 de 
dicha fecha si este fuere hábil o el primer dfa si· 
guiente hábil si este trigésimo dla fuere festivo, 
tamb'én sin convocatoria especial y en este caso la 
sesión se verificará con la concurrencia de solo los 
accionistas que llellaren, cualquiera que sea su nú· 
mero y sit mµre que el valor del capital social que 
representaren no fuere menor de una tercera parte 
del total dd capital social. Las sesiones extraordi· '
narias de la junta General de Accionistas se cele
brarán en el lugar, dla y hora que señale Ja Junlt 
de Directores y dichas sesiones extraordinarias po-
drán ser convocadu por resolución de la misma 
junta de Directores o por petición es :rita hech t al 
Presidente, de socios que por lo ·menos representen 
el ve:nticinco por ciento del capital social. En los 
casos de sesiones extraordinuias o de cualquier 
junta que deba celebrarse cu otro lu~ar o f~cha 
diferentes de los expreumente dichos al principio 
de este articulo, se verificarán dando aviso a todos 
los accionistas por lo menos con treinta dlas de 
Rnticipación, Dichos avisos deberán ser dados por 
el Presidente o Secretario de la Compaftl~, debien-
do ser enviados por teléfono, cable o correo certi· 
ficado a cada uno de los accionistas registrados a 
la última dirección pc.s·al que haya sido comunica-
da a la sociedad. Tan10 en la petición o resolu:ión 
para que tenga lugar Utiii junta l'ictraordinaria como 
en los avisos de citación se indicará el ohj 0 t 1 de la 
reunión. · En las s sienes tanto ordinarias como 
extraordinuiu, los acuerd· s se t:>nHrá1 por la ma
yorla de votos concurren!~, siendo entendido que 
conforme la escritura social cada acción da dererh~ 
a un voto. Tendrán derech l de volar todos aque· 
!los accionistas cuyos nomb e• estén registrados 
et m 1 tales en los libros de· la Compañia diez dias 
tntes de cada sesión y pau ese fin una lista com· 
pleta de todos los accionistas con_ derech 1 a votar 
en la próxima e inmediata sesió1, será prep1rad1 
por el Secretario er. ortlen alf4b~uco y mmtenlda 
en el local donde va a celeb•arse dicha sesió111 des· 
de cinco dlas antea de tal sesión, Indicando el nom· -
bre de cada accionista y el número de acciones 
que aparezca registrada a su favor. E, ta lista podrá 
ser ex•minada por cualquier accionhh e11 cua'quler 
tiempo a las horas de oficina del Secretario.' Todas 
las resolucionca se asentarán en un libro especial 
destinado a ese efecto, que será custodiado por la 
Secretarfl de la Sociedad .Las actas de dichas se 0 

slo_nes deberán txpresar el lugar, dla y hora en que 
se ·verificaren; nombre y apellido de los socios que 
concurran o de quien loa repres~ntaren, el núm~ro 
de las acciones que cada uno llene y las resolucio· 
nes que 1e adoptaren, Estas actas serán firmadas por 
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todos los concurrentes. Cua~do en una re·unióu de 
la Junta General de Accionistas se discutiere la di· 
sol11ción anticipada de la Compai'l!a, Prórroga de 
su duración, fus·ón con otras sociedades, reducción, 
reintegro o aumento del capital social, cambio del 
objeto de la &0eiedad y para cualquiera otra modi· 
ficación del pacto social o de los f,itatutos; se re· 
quieren para que haya Junta la concurrencia de so· 
cios que representen el setenta y cinco por ciento 
del capital social y para que baya resolución se 
requiere el voto favorable de socios que repruenten 
tpe 111iS'JlO setenta y cinco ;>or ciento del capital 
social Art. IS-Cualquier accionisia puede confe· 
rfr a la persona que fuere de su confianza poder 
rs:riturado o carta-po1er, suscrita ante Ní>tario o 
dos testigos para que lo representen en cualquier 
sesión de/ la Junta General de Accionistas o de la 
junta de Directores y si idícho apoderado presentare 
su poder a la Junta de D.rectore9 para ser registra· 
do como tal apoderadc-, las ritaciones que ocurran 
para las se;iones de la Junta G ·nPral de Accionis 
tas o de la Junta de Directores, de cua quier clase, 
podrán hacerse directamente a dicho apoderado y 
en esa forma serán válidas y legales Art. 19 -Las 
votaciones en cualquier junta General de Accionis 
tas o de Directores se ·harárt por votación pública o 
secreta, segúri asl fuere determinado por la misma 
Junta en la propia sesión en que vaya a alioptarse 
una resolución. Cuando hubiere empate ea las vo· 
ladones de la junta General de Accionishs o de 
la Junta de Directores se volverá a poner a discu 
slón el asunto en la misma sesion y se tomará nue· 
va votación y si result •re nuev 1 empate la cuestión 
será decidida por el voto del Presidente de la Com 
pai'lla o de qu'en haga sus funcionts. Art. 20-
Son atribuciones de la junta General de Accionistas: 
•)-Elegir a los miembros de la Junta de Directo
res y de la junta de Vigilancia; b)-Reponer las 
vacantes que ocurran en las distinta• Juntas de 
acuerdo con el contrato social y estos Estatutos; 
c)-Aprobar o improbar los actos de la junta de 
Directores¡ d)-H1cer el examen y aprobación de 
los Balances Generales de la Compaftla; e)-Apro· 
bar o improbu el dictamen de la Junta de Vigilan
cia; f)-Decretar el aumento de capital social, la rein 
legración de éste o la redu~ción del mismo, la fusión 
con otra sociedad, la modificación de la es-:ritura 
social o de estos Estatutos; ~)-Disponer el aumen 
to del fondo de reserva mediante un mayor porcen· 
taje tomado de las ganancias de la Compañia; h)
Acordar y decretar privilegios especiales tales como 
dividendos o intereses fijos y g~ranlizados parJ 
ciertas accioms o s1 ñ llar una esca.la o forma espe
cial de amortización o cu~,lijuier otro privilegio o 
ventaja _de que deban gozar ciertas accione~. Ar!. 
21-Se dispone expresamente que queda re_servado 
a ·Ja Junta de Directores, resolver sobre las siguien· 
tes cuestiones: •)-Cambiar el régimen de- Adminis· 
!ración de los negocios sociales que n°' sea en 
contradicción con lo dispuesto en la cs:ritur.f s'lc!al 
y estos Estatut.,s; b)-Adquirir, comprar, vender o 
disponer de bienes inmu.~bles. En estos casos la Junta 
de Directores sei'lalará el precio de venta o adquisición 
y las condiciones de venta o compra, resp~chvos. A 
igual regla se sujetarán cuando haya necesidad de cons
tituir hipotecas o de emitir l-0t1os, acciones, valores, de
bentures o cualqu;er otro titulo de :rédito a cargo 
de la Sociedad. En todo lo demás que no es•.é ex· 
j>re;amente reservado a la Junta de Directores, el 
Presidenfe de la Compl\ñia o el Gerente General, 
dentro de los Po:ieres que s~ le conf.eran, podra l 
resolver y disponer en todo lo que concierna a los 
negocios sociales. Art. 22-Et capital social se 
forma de mil acciones de quinientos córdobas cada 
una. Todas las acciones son ordinarias, nominati· 
vas. las acciones serán extendidas en formularios 
impresos a favor de cada accionista, ·firmados por 
el Presiden.te y el Secretarlo de la S:Jcie.!fad y en 
donde se expresará: •)-Denominación de la aoclc· 
~aa y su domicilio; b)-Pecha de su constitución 

y de su inscripción en· el Re~islro Mercantil; c)-
lm .)Orle del capital social y número de aq:lones en 
que está dividido; d)-Nomb·e del 1lCCionista y su 
dirección registrada asf como el número de acclo· 
nés que ha suscrite y pigado y el valor nominal 
del thull'. · los accionhtas que han suscrito el ca· 
pita! social m:entras no reciban su> acciones defini· 
tivas recibirán en cambio tltulos, certificaciones o 
resguardos provisionales que serán firmados comJ 
las acciones mismu y que se equiparan a htas 
mientrn·no se emitan 11quellas acciones definitivas. 
A petición de cualquier accionista los tftulos, acclo-. 
nes, certificaciones o resguardos provisionales po
drán ser extendidos y registrad:>s en nomb·e con-
j Jllto de dos o más personas, pero en este ci s > de· 
berá indicarse quien de e1los tendrá ante la s:>c:le
dad y en las juntas Oeneralts o de Directores de 
la mism1, la representacion y voto q11e corresponda 
a tales tltulos, acciones, certificaciones o resguardos 
pro.visionales. En el caso de que tales titulo~, ac· 
chnes, certificaciones o resguardes provis't)11al"'s 
fueren txfendidos tt regisfrados en nombre conj mio 
de dos o más personu, el n spectivo interesado podrá 
11demáa pedir que se extienda tal certificado, titulo 
o acción con las l'láusulas de que si una cualquie 
ra de ellas falleciere, los tltulos, acciones, certifica· 
ciones o rssguardos provisionales guedarán y conti
nuarán extendldoi¡ y registra:los a nombre de sólo 
ti o los sobrevivientes quienes en es~ caso serán 
considerados como ún:c•JS dueños de todos los de
rechos y acciones que corre•p1ndan a tales tltulos, 
acciones, certificaciones o resguardos provisionales, 
sin necesidad de otra formalidad que la de presen-
tar a la sociedad la respectiva partida que justifique 
la defunción del socio fallecido. Art. 23 En el 
libro de inscripción de acciones se asentarán: 1)- . ' 
los nombres y apellidos de los suscriptores de ac· 
clones, el nú11ero de orden de sus acciones o res
guardos provisionales q 1e se hubieren extendido; 
b) -La transferencia o tras:nisión de acciones regis· 
tradas o de resguardos provisiDnales o la ;emisión 
de acciones en sustitución de dichos resguudos 
provisionales; c)-Cualquier cambio de dominio que 
ocurra sobre tales acciones o resguardls provis'ona· 
les. Como anexo del Libao de lns:ripciones de 
acciones se cons~rvará el libro de talonario de ac· 
clones, en cuyo talón se mantendrá anotación de 
las personas a cuyo favor se extendieron las accio· 
nes y de Jag transferencias o traspasos que ocurrie· 
ran. Art. 24-Las transferencias o trasmisión de 
acciones solo podrá tener efecto para la misma so
ciedad y para terceres mediante endosos, cesión, 
traspaso o trumisión, suscrito ante Notario o ante 
dos testigos. Es obligación del Tesorero hacer la 
inscripción de tal trasferencia o trasmisión al reci· 
bir el documento de traspaso respectivo; siempre 
que sea presentado antes de los diez dlas preceden· 
tes a una reunión de la Junta General de Accionis· 
tas. La junta de Directores por acuerdo adoptado 
con no menos de dos vo'.os puede decretar el cierre 
del l1bro de Trasferencias por un periodo no mayor 
de veinte dlas, siempre que precedan inmedlalamen
te•a la fecha de una ~esi•m de la junta General de 
Accionistas. La sociedad considerará como únl· 
co duei\o de las acciones a las personas que apa· 
rezcan registradas como tales en los libros de la 
Com,J•ñla y en consecuencia cualquier convenio ce· 
lebrado entre un accionista cuilquiera y terceras 
person~s no será obligatorio a la Ctmpañia ni esta· 
rá obligada a tomar nota de ella. Art. 25-Cada 
accionish tiene derecho de inspeccionar el Libro de 
Inscripción de acciones. Art 26 -Si por ~alquier 
causa diferente a la seihlada en el articulo veintidós 
de estos Estatutos una o más acciones llegaren al 
dominio conjunto de .v.irias personas, todas ellas 
deben actuar bajo una sola representación y para 
ese fin se com.unlcará a la Junta de Directores el 
nombre de la persona que liala sido escogida para 
tal representación. Art. 27- a Junta de Directo· 
re~ puede autorizar que se compren con fondos so· 
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dales una o más acciones que se ofrezcan en venta 
por los socios registrados. Art. 28-Si desapare·. 
clere el titulo de una o más acciones o el resguardo 
provisionai emitido en su lugar o si fuere mutilado, 
o inutilizado, la junta de Directores a solicitud del 
interestdo y pre\·ia informacion y garantlas que li· 
bremente acordare 11 t 'rizará la emisión de un nuevo 
titulo en carácter de Duplicado. Art. 29-La con· 
tabili~ad de la Compañia se llevará de acuerdo con 
las disposiciones del Código de Co1nercio y cada 
año se ptacticatá un Balance general de todas las 
operaciones que ~e hubieren practicado a de las 
que e~tuvieren pendientes y según las reglas de la 
contabilidad por p;rtida doble que ei la exigida 
por el Código de Comercio. El afto fiscal de la 
Compañia será de primero de Enero a último de 
Diciembre de cada afto. Art. 30-Los fondos de 
la sociedad Sl' destinarán al pago: a)-Del sueldo 
de los oficiales y Orrrnte General, en su caso, y 
el de los empleadC1s, operarios y demh personal de 
la Compai\la; b)-A los gastos generales del nego 
cio, talt s como la compra de artlcu'os, materiales 
y de toda propiedad mueble o lnmueb'e que sea 
necesario o útil a la Compaftfa; c)-A la cancela· 
ción de las obligaciones· a cargo de la Compaftia; 
d)-A satisfacer otro gas'o o de~embolso q 1e haya 
sido autorizado u ordenado por el Presideme o por 
el Gerente General, en su caso, o por la junta de 
Dlrectoru o por la junta General de Accionistas; 
e)-A la formaciOn, en su casc-, del for.do de re· 
serva; 1) -Al pago de dividendos autorizados con· 
forme la escritura social. Ar!. 31-Los libros, cuen· 
tas y demás papeles de la sociedad estarán abiertos 
en cualquier tiempo a la inspección dt: cualquiera 
de los Directores de la Compaflfa. Art. 32 -La 
formación y mantenimiento del fondo de reserva y 
la resolución de cualquier diferencia que surgiere 
entre los socios o entre un socio y la sociedad, se 
regirán por las disposich;nes de la escritura social. 
Art. 33-Los presentes Esta:utos sólo podrán ser 
reformados o enmendados siempre que para ello se 
cumpla con las Jormalidades prescritas por la ley 
y con el voto afirmativo d~ por lo menos accionis 
tas que representen el setenta y cinco por ciento 
del capital socia•. Cuarto.-A moción del Prui· 
dente reflor Sengelmann se acuerda qué la aproba· 
clón que han concedido a los presentes Estatutos 
debe considerarse final y sin que haya necesidad 
de ninguna nueva aprob1ción o ratificación en una 
sesión posterior. Quinto.-No habiendo ningún 
otro asunto que tr. hr, se levanta la sesión y fir
man ledos los concurrentes, después de leida, apro
bada y levantada la sesión ¡ior el Presidente seftor 
Sengelmann.-Testado-siete-o más-miembros de 
los cuales tres-s-o más estuviere-o-ción-No 
vale-Enmendado-el señor-y-e-Balance-conce
dido-sesfon-Valen- Entre lineas-mi• mbros qut 
-Vale-Más testado-de-No vale; Má; enmenda· 
do-con-Vale-mis enmendado-estuvieren-Vale. 
-Rod. Sengelmann.-fern Kttel.-D N Spencer. 
'--Anita f. Spencer.-Srio.-Ante mi, Rey. Viquez 
Not. Pub. . . 

Es conforme con su original, con el que ha sido 
debidamente cotejado; y para que sirva de suficien· 

ºte documento justificativo de los Estatutos de la 
Sociedad Anónima •compañia Automotriz y Equi· 
pos Industriales•, expido la presente Certificación 
,en ocho folio5 ú·iles que sello y rubrico debida
mente, firmando esta Certificación en la ciudad de 
Managua, D. N., a veintiunG' de_ Octubre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.-Entre lineas-social 
-caso-Valen-Test:tdo-Junta-No vale.-Rey. V1 
quez.-(Hay un sello) -Inscritos hoy a las once de 
Ja maftana, bajo el N9 5756, a página11 138 a la 154 
del Tomo XIX, Libro 29 del Registro Pllb!icÓ Mer· 
cantil de ute Departamento.-Managus, D. N., 
velnticuetro do Octubre de mil novecientos cuaren• 
ta y ruatro.-Andr61 V11a Bola!lot.-(fiay un hilo) 

MARCAS Df! fABRtCA 
NQ 853 

Ca nada Dry Ginger Ale, lncorporated, de Nt w 
York, Estados Unidos de América,.¡.uediante Apode· 
rados Henry Cal4era & Henry Caldera Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta M a•ca de fábrica y 
Comercio: 

-

para: brevajea no alcohólicos de toda clase .. 
Oyense oposiciones término legal; 
Ministerie de Fomento. Managua, tres de Octu· 

1 de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Pernan 
do Morales L., Oficial Mayor, 

2185 3 3 

N} 847 
Canada Dry Oinger Ale, lncorporated, de New Yotk, 

Estados Unidos de América, medi inte Apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, de este 
domicilio, solicita r~gistro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

I 

/ 

para: brcvafes no i'cobólicos, sin excepción. 
Oycnse oposiciones t~rmlno legal. 
Mlnl1terfo de Fomento. Managua, tr..e1 de Oclu· 

bre de mil nov~t.ientot c•arenta y cuatro -l'ernan-
d~ Moratee L., Ofialal Mayor.;. ·· f · ·. 2182.3 3 
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N9 887 

· · .•..., Par k.!, 0Jvis '.& Company, de 

Detroit, Michigan, Estad~s Un'· 

dts de América, hase presentado 

est~ Ministerio mediante apode· 

rado Victor Manuel Calderón 

Pérez, de este domici:io, solici· 

tando registro estu Marcu de 

fábrica y Comercio: 
¡. 

. . 
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.. 

¡-
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.. 
qut' uan en medicamento1 de 

toda ch1sP, productos farmacéu· 

tices, etr. 

Quien créase con derecho ópo· 

nerse, preséntese deduciéndolo 

dentro del término de ley. 

· Mihisterio di' fomento. Mana· 

iUI, O. N., diei· de Octubre de 

mil novecientos cuarenta y cua· 

tro.-Pernando Moralt1 L., Oficial 

. Mayor. _.
1 

'.°>"'· 
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NQ 802 ~ 
Parke, Davis & Company, de Detroit, Michigan, Estados Unidos de ~~érica,_ ~ase p~ese1_1tado este 

Ministerio mediante apoderado Victor Minuel Calderón Pérez, de este domlctho, sohc1tando registro estas 
Martas de fábrica y Comercio: "' 

que usa en medicamentos de toda clue y productos farmacéutico,, ele. _ 
Quien créase con derecho oponerse, preséntese deduciéndolo dentro del término de ley. 
Ministerio de fomento. Man•gua, D. N, veinticinco de Septiembre de mil novecientos cuarenta y 

cuatro.-fernando Morales L., Oficial Mayor. 2143 3 3 ' 

NQ 848 
Canada Dry Oinger A1e, lncorporated, de New 

York, E~tados Unidos de América, mediante Apode· 
rados Henry Caldera & Henry Caldera Palla1s, de 
este domicilio, solicita registro esta Marca de fAbri
ca y Comercio: 

CA NADA 
DRY 

para: Cerveza de jengibre. 
Oye.nse oposiciones t~rmino Irga!. 
Ministerio de fomento. Managu1, tres de Octu· 

bre de mil novecientos cuarenta y cuatro.-f'ernando 
Monlea L., Oficial Mayor. 

21i3 ¡ 3 

Ns> 850 
Scott & Bowne, de Bloomfleld, New Jersey Estados, 
Unldl s de América, mediante Apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera Pallais, de este domicilio, 
solicita registro n•a Marca de fábrica y Comercio: 

EMULSION 
de SCOTT 

para: • Un producto emulsionado . de aceite de bl2a· 
do de bacalao. 

Oyense oposlcionrs término lrgal. 
Ministerio de fomento. Managua, seis de Octu. 

bre de mil novecientos cuarenta y cuatro.-fernan· 
do Mor•lle& L., Oficial Mayor. ·: · 

2188 3 3 

N9 849 
Lentberic lncorporated, de New York, Estados 

Unidos de Am~rlca, mediante apoderados Henry 
Caldera 8i Henry Caldera Pal11l11 de 1111 domlcillo1 
1ollclta re¡htro esta Marc:a dt f'tbrlca y Comercio: . · '.. . .. . . 
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Lentheric 

para: perfumes, aguas para el tocador, cosméticos y 
productos para el tocador de toda clase y para todo 
fin. 

Oyrnse oposiciones tlrmino legal. 
Mini~terio de fomento. Managua, nueve de Oc

tubre de mil novecientos < uarenta y cuatro.-Per· 
nando Morales L .• Ofici~t M ·yor. 

2187 3 3 

CITACIONES DE PROCESADOS 

nombrarle defensor de ofici~, sino compa
rece. 

Se recuerda a los funcionario~ públicos Is 
obligación de capturar a dicho individuo y 
a los particulares Ja de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Estelí, a las once 
de Ja mafiana del once de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. - E. Illescas. 
Adrián Duran Ruiz.-Srio. 

339 1 

N9 972 N9 973 
Se cita y emplaza por segunda vez al reo Por primera v.ez cito Y emrilazo al proce· 

ausente Martin Suarez, de calidades igno- sado Pablo Barba de generales ignoradas, 
radas en autos para que dentro de quince para que dentro del término de quince dias 
dlas comparezca a este Despacho a defen· ~omparezca a este Juzgado a defenderse en 
derse en la causa que se le sigue por el de· la causa que se le sigue por el delito de Je. 
lito de lesiones menos graves en Simón Ale- siones en la persona de Juan Gómez. de 
mán, de veinticinco anos de edad, soltero, diez Y ocho anos de edad, soltero, agricul· 
jornalero y de este vecindario, bajo aperci- tor Y vecinos de Laguna Seca, de esta ju
bimiento de someter la causa al conocimien· risdicción; bajo apercibimientos de decla
to del Tribunal de Jurados y cansarle las rarlo rebelde, de elevar la causa a plenario 
·sentencias que se dicte los mismos efectos Y de nombrarle defensor de 0

1icio si no lo 
como si estuviere presente. verifica. 

Se recuerda a los funcionarios ptíblicos la Se recuerda a las autoridades la obliga. 
obligación que tienen de capturar a dicho ción que tienen de capturar a dicho proce
reo y a los particulares la de denunciar el- sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Juigal- Juzgado de Distrito, Matagalpa, diecio-
pa, catorce de Octubre de mil novecientos cho de Octubre de mil novecientos cuarenta 
cuarenta y cuatro. -Alfonso Ortega O.- y cuatro.-C. Arroyo Buitrago.-Juez de 
Adolfo H. Gutiérrez. - Srio. Distrito.-Julio C. Mendoza, Srio. 

337 1 338 l 

N9 931 
Por primera vez, cito y emplazo al proce

sado Francisco Espinoza de generales igno 
radas, para que dentro de.J término de 
quince dias comparezca a este Juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de lesiones en Félix Pedro Medina. 
mayor de edad, soltero, jornalero y vecino 
del Puerto de Momotombo, bajo apercibi
miento de declararlo rebelde, elevar esta 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. · 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares, la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 
· Dado en el Juzgado de Distrito para lo 

Criminal de León, a los veintidos dlas del 
mes de Septiembre de mil novecientos cua
renta y cuatro.-José C. Berrfos.-Fernan
do Selva. -Srio. 

331 1 . 

N9 983 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado Gabino Laguna Laguna, de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince dias, comparezca a este Juzgado a 
defenderse en la cam1a que se le sigue por 
IPsiones \ en Pilar Rugama González, de 
veintitres anos de edad, caeado, agricultor 
y del domicilio de La Trinidad: bajo aperci· 

. bfmiento de elevar la· cauaa a plenario t 
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Se pt:blica todos los dlas, excepto los festivo11. 

OFICINA Y ARCHIVO: 

Tipografla Nacional-Teléfono N9 3-6-A. 
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Suscripción: 

Para 11 República: 
Número del dla Cf 0.15 Por trlmes!re .• (f 6.00 
Número retrasado 0.15 Por semestre. . 11.00 
Por mes ••.•• ~ 2.0() Por año . . • • • 20.00 

• Para el Exterior: 
Por semestre • US$ 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por ano • . . . 5.00 cerse en oro americano 

Por la publicación de clisé3, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos~ edict'ls. carteles y 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobls por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentrs 
siempre que la publicación se baga una vez o fa 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se· · 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas 
Todo pa¡o relacionado con. esta publicación, para 

que tenga 1r¡alldad, dobe hacerse en las Admlola· 
tm:lon11 de Rentas de la Repd~llca. 
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